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MINISTERIO DE  
MINERIA 

 
 
DTO. No. 33 DE 28.11.11 ES-
TABLECE NUEVA FECHA DE 
ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA 
BOLETIN OFICIAL DE MINE-
RIA COMO SUPLEMENTO 
ESPECIAL DEL DIARIO OFI-
CIAL  
 
El 31 de diciembre de 
2011 se publicó en el 
Diario Oficial el DS N° 33 
del Ministerio de Minería 
que  prorroga la entrada 
en vigencia del Regla-
mento que Regula el Bo-
letín Oficial de Minería 
hasta el 1° de julio de 
2012 considerando lo 
siguiente: 
 

Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 
238 del Código de Mine-
ría, con fecha 24 de 
enero de 2005, el Minis-
terio de Minería dictó el 
DS N° 6, que aprobó un 
Reglamento Especial 
aplicable a todas las 
publicaciones que ordena 
el Código de Minería, 
estableciendo el Boletín 
Oficial de Minería como 
Suplemento Especial del 
Diario Oficial, acto admi-
nistrativo tomado de ra-
zón por la Contraloría 
General de la República 
el día 28 de marzo del 
año 2005 y publicado en 
el Diario Oficial el 09 de 
abril del mismo año. 
 
En su artículo 1° transito-
rio, el DS N° 6 prescribió 
que dicho Reglamento 
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Especial entraría a regir 
noventa días después de 
su publicación en el Diario 
Oficial, período de vacan-
cia que se modificó me-
diante el DS N°40, de 16 
de mayo de 2005, del 
Ministerio de Minería, el 
cual estableció que el 
mismo entraría a regir un 
año después de dicha 
publicación, esto es, el 09 
de abril de 2006. 
 
Por DS N°45, de 17 de 
marzo de 2006, del Minis-
terio de Minería, publicado 
en el Diario Oficial de 7 de 
abril de 2006, se prorrogó 
la entrada en vigencia del 
citado Boletín Oficial, es-
tableciéndose que el Re-
glamento que lo regula 
como Suplemento Espe-
cial del Diario Oficial, regi-
ría desde el 16 de octubre 
de 2006. 
 
Por DS N°185, de 6 de 
octubre de 2006, del Mi-
nisterio de Minería, se 
prorroga la entrada en 
vigencia del referido Bole-
tín, hasta el 12 de marzo 
de 2007. 
 
Por DS N°39, de 21 de 
febrero de 2007, del Mi-
nisterio de Minería, y ha-
bida cuenta de las mocio-
nes presentadas tanto en 
la Cámara de Diputados 
como en el Senado, pro-
poniendo nuevas iniciati-
vas legales relativas al 
sistema de publicidad 
establecido en el artículo 
238 del Código de Mine-
ría, se prorrogó nueva-
mente la entrada en vigor 
del Reglamento que regu-
la el Boletín Oficial de 
Minería, hasta el 2 de 

enero de 2008, a fin de 
evitar descoordinaciones 
entre el resultado de las 
mociones presentadas y 
el señalado Reglamento. 
 
A fin de resolver las mo-
ciones parlamentarias 
presentadas en ambas 
cámaras, se conformó 
una Comisión Mixta que 
resolvería en relación a la 
materia que versa el DS 
N°6, de 2005, del Ministe-
rio de Minería, por lo cual 
se pospone nuevamente 
la entrada en vigor de 
dicho Decreto por medio 
del DS N°246, de 12 de 
diciembre de 2007, del 
Ministerio de Minería, el 
cual prorroga la entrada 
en vigencia del Regla-
mento que regula el Bole-
tín Oficial de Minería, 
hasta el 1° de julio de 
2008. 
 
Debido a la falta de solu-
ción de la situación descri-
ta, mediante los Decretos 
del Ministerio de Minería y 
hasta las fechas que indi-
can se pospuso la entrada 
en vigor del citado Re-
glamento: DS N°121, de 
11 de junio de 2008, hasta 
el 1° de enero de 2009 y 
DS N°233, de 17 de di-
ciembre de 2008, hasta el 
1° de junio de 2009. 
 
Habiendo sido aprobado 
el proyecto de ley y sien-
do remitido a la ex Presi-
denta de la República 
para su promulgación, se 
presentó en el Congreso 
Nacional , a través de 
Oficio N° 1436-356, de 29 
de enero de 2009, un veto 
sustitutivo,  el cual a la 
última fecha de entrada 

en vigencia (DS N°233) 
se encontraba pendiente 
de tramitación en el Par-
lamento. 
 
Frente a la falta de reso-
lución de las observacio-
nes presentadas por el 
Ejecutivo, por medio de 
los Decretos  del Ministe-
rio de Minería y hasta las 
fechas que se indican , 
se pospuso nuevamente 
la entrada en vigor del 
citado Reglamento: DS 
N°86, de 11 de mayo de 
2009, hasta el 1° de 
enero de 2010 y DS 
N°201, de 07 de diciem-
bre de 2009, hasta el 01° 
de enero de 2011. 
 
Por DS N° 93, de 10 de 
diciembre de 2010 y no 
habiendo cambios a la 
situación descrita ante-
riormente, se postergó 
nuevamente la entrada 
en vigencia de dicho 
Reglamento hasta el 1° 
de enero de 2012. 
 
Considerando que aún 
no se encuentra resuelta 
la situación señalada 
precedentemente, encon-
trándose pendiente la 
tramitación del veto pre-
sidencial al proyecto de 
ley aprobado que preten-
de modificar la materia, 
se procede a prorrogar 
nuevamente la entrada 
en vigencia del Regla-
mento que regula el Bo-
letín Oficial de Minería. 
 
Por DS N° 33, de 28 de 
noviembre de 2011, se 
establece que el Regla-
mento que Regula el 
Boletín Oficial de Minería 
como Suplemento del 
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Diario Oficial, entrará en 
vigencia el día 1° de julio 
de 2012, dejando sin efec-
to el DS N° 93, de 10 de 
diciembre de 2010, del 
Ministerio de Minería. 
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